
l. MLlNlClPALlDAD DE EL QUISCO 
EL QUISCO 

MAT.: Autoriza Modificación presupuestaria que 
indica. 
ELQUISCO. 2 7 2 ~ 1 1  

ESTA ALCALDIA DECRETO HOY LO QUE SIGUE : 

VISTOS : 

1. El D.A. NO1752 de fecha 06.12.08, que asume cargo de Alcaldesa de la l. 
Municipalidad de El Quisco, Doña Natalia Carrasco Pizarro; 

2. La Ley No 18.695 Art. 12' de fecha 31.03.88; 

3. Base Legal DS. N01.759 (H) publicado en Diario Oficial de fecha 06.02.09; 

4. El Ord. No 120 de fecha 25.04.201 1, del Departamento de Salud Municipal; 

5. El Decreto Alcaldicio No 707 de fecha 06.04.201 1, que designa Subrogante que 
indica; 

DECRETO : 

l .  Autorizase la siguiente Modificación Presupuestaria por SubAsignaciones primera 
modificación al Departamento de Salud, que a continuación se detalla: 

AUMENTA DISMINUYE 

SUBT. / ITEM / ASlG ( SUB.ASIG ( SUB.SUB.ASIG 1 DENOMINACION 

1 21 
03 0 0 4  1 1 Remuneraciones Reg. Código del Trabajo 1 1100 / 

l I I l l l I 

1 1 1 1 1 1 1 

1 M$ 

21 
21 
21 
21 
21 

8913 1 8913 1 
II. Remítase copia del pdbente Decreto a Finanzas, Tesmu y Archivo. 

Distribución: 
Depto. de Salud.- 
Archivo 

21 1 01 (001 1 O01 1 000 ( Sueldo Base 
O1 
O1 
O1 
O1 

3250 
O01 
003 
O01 
O01 

0 3 0 0 1  

044 
003 
031 
999 

001 
005 
002 
000 

I 

Asignación Atención Primaria 
Asignación por Merito Art. 30 
Asignación Postitulo Art. 42 
Otras Asignaciones 
Honorarios a Suma Alzada 1100 

6500 
1313 

3250 1 

131 3 



l. MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO 
EL QUISCO 

MAT.: Adiudica Propuesta Publica que indica1 

EL QUISCO, 2 7 k6R 
ESTA ALCALDIA DECRETO HOY LO QUE SIGUE : 

VISTOS : 

1. El D.A. NO1752 de fecha 06.12.08, que asume cargo de Alcaldesa de la l. 
Municipalidad de El Quisco, Doña Natalia Carrasco Pizarro; 

2. La Facultad que me confiere la Ley No 18.695, de fecha 31.03.88, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y sus Modificaciones; 

3. La Ley No 19.886 de bases sobre Contratos Administrativo de Suministro y 
Prestaciones de Servicios y sus Reglamentos, Publicada en el D.O. de fecha 
30.07.03: 

4. El D.A No 763 de fecha 12.04.201 1, que Autoriza el llamado a Propuesta Publica y 
Aprueba lo que indica; 

5. El Acta de Apertura y Adjudicación del Departamento de Educación; 

6. D.A. No 707 de fecha 06.04.201 1, que designa Subrogante que indica ; 

DECRETO : 

l. Adjudica Propuesta Publica No 3684-8-L111, Denominada "Adquisición de 
Implementación Deportiva y Recreativa" para los Establecimientos Educacionales, 
Iniciativa No 5 "Centro Escolares para la Participación Comunitaria", adjudíquese a 
Manuel Emilio Muñoz Abochacra RUT No per cumplir con los 
requerimientos estipulados en las Bases de Licitación y Ajustarse al Presupuesto 
Disponible, por la suma de $1.106.360 (un millón ciento seis mil trescientos 
sesenta pesos), más IVA. 

II. Impútese este gasto al Sub. 22, ítem 04, Asig. 002 "Textos y Otros Materiales de 
Enseñanza", Presupuesto de Educación Vigente; Fondo de Apoyo al Mejoramiento 
de la Gestión Municipal de Educación. 

III. 

IV. 

Remítase copia del pres nte Decreto Alcaldicio al Departamento de Educación, 
Archivo. fl n 

Distribución: 
Educación 
Archivo 


